
QUEJOSOS: FIDEL ARTURO LADRÓN DE 
GUEVARA BRAVO Y PROYECTOS 
EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V. 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 921/2025. 
 
CUADERNO INCIDENTAL. 
 
 

C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  

 
MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES, en mi carácter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, 
S.A. DE C.V., tercero interesado en el presente juicio de amparo indirecto, personalidad 

que tengo debidamente acreditada y reconocida en los autos del juicio al rubro citado, 

ante Usted, respetuosamente expongo: 

 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 124 de la Ley de Amparo, vengo a comparecer a la Audiencia Incidental, 

señalada para las nueve horas con treinta y cinco minutos del día catorce de octubre 

de dos mil veinticinco, formulando los siguientes: 

 

ALEGATOS 
 

1.- Previo a esgrimir los alegatos a su Señoría, que otorgan la procedencia para 

NEGAR la suspensión definitiva a los quejosos, resulta menester señalar diversos 

antecedentes a su Señoría que son de vital importancia para la resolución del presente 

Incidente de Suspensión, al respecto:  

 

a) Como mencionó el quejoso en su escrito inicial de demanda, Proyectos 

Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., celebró un contrato con la empresa 

propietaria del inmueble denominado “Nizuc”, siendo mi representada 

EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., contrato que 

exhibió como anexo en su escrito inicial de demanda.  

 

b) El quejoso agregó que dicho contrato fue celebrado por un lapso de 5 años, 

y que surtió efectos en septiembre de 2024 y vence hasta el año de 2029. 

 
c) Así, con base en dicho “contrato”, los quejosos supuestamente acreditaron 

la “legitimación” e “interés jurídico” de Proyectos Ejecutivos Sustentables, 

S.A. de C.V., para solicitar la medida suspensional en el presente juicio de 

amparo, por una supuesta “afectación” a su supuesto derecho de posesión 

respecto del inmueble referido, situación que es totalmente falsa y que 
con base en falsedades y omisiones deliberadas, engañaron a su 
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Señoría para concederles la suspensión provisional, lo cual, no debe 
pasar por alto para la resolución de la suspensión definitiva. 

 
d) En efecto, se hace del conocimiento a su Señoría, Bajo Formal Protesta de 

Decir Verdad, que mi representada, EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo ETS), es la propietaria 

justamente de dicho inmueble conocido como “Nizuc”, el cual se encuentra 

ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 
"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, México, situación de propiedad que se 

encuentra debidamente acreditada mediante la Escritura Pública 2,723, 

pasada ante la fe pública de la Licenciada Ma. Cristina Torres Gómez, 

Notario Público 60 en el Estado de Quintana Roo, la cual se adjunta al 

presente escrito, como anexo 1), y que se manifiesta a su Señoría, Bajo 

Formal Protesta de Decir Verdad, que es una copia integra e inalterada del 

documento original. 

 
e) Ahora bien, el pasado 1 de septiembre de 2024, ETS y PROYECTOS 

EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo PES), 
celebraron el supuesto “contrato de operación”, el cual como se mencionó 

anteriormente, fue exhibido por el quejoso como anexo a su escrito inicial 

de demanda. 

 
f) En dicho contrato su Señoría podrá apreciar que justamente en el apartado 

de “Declaraciones”, respecto a la declaración “PRIMERA”, mi representada, 

en el inciso “c)”, declaró textualmente lo siguiente: “C) Que es legítima 

propietaria del inmueble identificad como Lote 5-02, Mza. 70, Sección D, 

Tercera Etapa, Zona Hotelera de Cancún, Q. Roo, inmueble que cuenta con 

las instalaciones para un DELFINARIO.” 

 
g) Si bien, en su momento ETS en conjunto con PES, celebraron dicho 

contrato de operación, se hace del conocimiento a su Señoría, Bajo Formal 

Protesta de Decir Verdad, que ambas partes el pasado 2 de septiembre 
de 2024, celebraron un CONVENIO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE OPERACIÓN DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2024. El cual se 

adjunta al presente escrito como anexo 2), y que se manifiesta a su 

Señoría, Bajo Formal Protesta de Decir Verdad, que es una copia integra e 

inalterada del documento original. Y respecto del cual obra una certificación 

ante fedatario público. 

 
h) En dicho convenio de terminación, su Señoría podrá constatar que ambas 

partes, es decir, ETS y la misma PES, en el apartado de “Declaraciones”, 

en su inciso a), reconocieron que en fecha de 1 de septiembre de 2024, 

habían celebrado justamente el Contrato de Operación, invocado por 
la parte quejosa en su escrito inicial de demanda.  
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i) Asimismo, en el inciso e), reconocieron que por así convenir a sus 

intereses de ambas partes, deseaban por dar por terminado de manera 
definitiva e irrevocable EL CONTRATO, por lo que comparecían por su 
libre y espontanea voluntad a celebrar el referido convenio de 
terminación. 

 
j) En efecto, en la cláusula Primera denominada “Terminación”, las partes 

textualmente establecieron lo siguiente: “LAS PARTES convienen que a 
partir de la fecha de firma del presente Convenio dan por terminado 
de forma definitiva EL CONTRATO, cesando por lo tanto, desde esta 
fecha los efectos descritos en dicho documento para LAS PARTES.” 

 
k) Conforme a lo anterior, es inconcuso que desde el 2 de septiembre de 

2024, el entonces “contrato de operación” celebrado por ETS y PES, quedó 
terminado, dejando de surtir efecto alguno entre las partes. 

 

2.- Bajo esa tesitura, desde este momento su Señoría podrá apreciar la 

improcedencia para conceder la suspensión definitiva a los quejosos en el presente 

juicio de amparo, pues ni el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la 

empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., tienen 
derecho de posesión alguno con el inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos 

de la manzana sesenta, sección "d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio 

de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, México. 

 

3.- Por tanto, es claro que NO se encuentran cumplidos los requisitos 
necesarios para la procedencia y concesión de la medida suspensional en su 

carácter definitivo en el presente caso. 

 

4.- Como es del conocimiento de su Señoría, el artículo 5, fracción I, de la Ley 

de Amparo, establece que la persona quejosa es aquella que aduce ser titular de un 

derecho subjetivo o de un interés legítimo, al respecto:  

 

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
 
I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente Ley y con ello 
se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico. 
 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo. 
 
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
personas quejosas cuando resientan una afectación común en sus 
derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
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derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y 
provienen de las mismas autoridades.  
 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, la persona quejosa 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa. 
 
La persona víctima u ofendida del delito podrán tener el carácter de 
persona quejosa en los términos de esta Ley. 

 

5.- Así, con base en el artículo transcrito anterior, es inconcuso que el quejoso 

cuando reclame actos provenientes de tribunales judiciales, (como es el caso), deberá 

“aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa”. 

 

6.- Ahora bien, el artículo 131 de la Ley de Amparo, expresamente señala que 

la medida suspensional se deberá conceder cuando el quejoso acredite tener un interés 

legítimo derivado del daño inminente e irreparable que se le pudiera ocasionar por el 

acto reclamado, al respecto: 

 

Artículo 131. Cuando la persona quejosa que solicita la suspensión 
aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá 
cuando la persona quejosa acredite el daño inminente e irreparable a 
su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que 
justifique su otorgamiento. 
 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por 
efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya 
tenido la persona quejosa antes de la presentación de la demanda. 

 

7.- A pesar de lo dispuesto por los artículos citados, en el presente caso, el 

quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la empresa quejosa denominada 

Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., NO son titulares de ningún derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal o directo, por los actos reclamados, 
así como, tampoco los actos reclamados afecten sus intereses jurídicos o 
legítimos. 

 

8.- Por el contrario, en el presente caso estamos ante la presencia de una 

TOTAL AUSENCIA DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO E INTERÉS 
JURÍDICO O LEGÍTIMO DE LOS QUEJOSOS para conceder la suspensión 
definitiva en el presente juicio de amparo. 

 
9.- Lo anterior, pues con total mala fe al momento de promover el presente 

juicio de amparo, omitieron intencionadamente, señalarle a su Señoría que el 
contrato de operación por virtud del cual supuestamente justificaron su “derecho 
de posesión”,  SE ENCUENTRA TOTALMENTE TERMINADO Y NO PRODUCE 
EFECTO JURÍDICO ALGUNO. 

 
8.- En efecto, su Señoría podrá apreciar que en el presente caso, estamos ante 

la inexistencia de un derecho a “proteger” en favor de los quejosos, pues  se ha 
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acreditado que la base fáctica y jurídica de los quejosos para su solicitud y posterior 

concesión de la medida suspensional es notoriamente improcedente e insostenible. 

 

9.- Toda vez que dicho Contrato de Operación fue terminado por acuerdo de 
ambas partes, este hecho, desvirtúa por completo la supuesta apariencia del buen 

derecho que trataron de invocar los quejosos en su escrito inicial de demanda de 

amparo, pues no puede presumirse la existencia de un derecho para la concesión 
de la medida suspensional cuando el título (el contrato) que lo sustentaba ha 
dejado de surtir efectos por la voluntad de quienes lo celebraron. 

 
10.- En efecto, ha quedado acreditado la extinción de la relación contractual 

y por ende la supuesta posesión que los quejosos pudieron haber tenido en su 
momento respecto del inmueble propiedad de mi representada. 

 

11.- Por tanto, resulta notoria la improcedencia de la suspensión definitiva, 
por la falta de acreditación de la apariencia del buen derecho por parte de los 
quejosos. 

 

12.- La supuesta “protección” que los quejosos buscan con la medida 

suspensional NO existe, por el contrario conceder la suspensión definitiva, 
causaría una afectación grave al orden público y al interés social, pues la 
obligaría a mantener un statu quo artificialmente creado por una suspensión sin 
fundamento real, en contravención al principio de la mayor afectación al interés social 

sobre el perjuicio al quejoso. 

 

13.- Por otro lado, es menester señalar a su Señoría la notoria ausencia de la 

relación jurídica que da origen al acto reclamado y que determina la falta de interés del 

quejoso, el cual, es un requisito indispensable no solo para la procedencia de la 
acción constitucional, sino para el otorgamiento de la medida suspensional. 

 
14.- En efecto, como se mencionó anteriormente, el artículo 5 de la Ley de 

Amparo, exigen que el quejoso acredite un interés jurídico o legítimo para promover el 

Juicio de Amparo, derivado de una afectación real, personal y directa a su esfera de 

derechos. 

 

15.- Sin embargo, si el contrato de operación con el que los quejosos basaron 

su reclamo y supuesto interés para la procedencia de la suspensión definitiva, fue 
terminado por ambas partes desde el pasado 2 de septiembre de 2024, es 
evidente que se EXTINGUE automáticamente la fuente de la que derivaba el 
alegado interés jurídico o legítimo de los quejosos para impugnar actos que 
pretendan afectar o regular dicho contrato. 

 

16.- No puede considerarse afectado un derecho que voluntariamente fue 
renunciado o cuya fuente fue legalmente extinguida por los propios quejosos.  
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17.- Si el derecho u obligación dejó de existir antes de la presentación de la 

demanda de amparo, es evidente que el acto reclamado no puede irrogarles 
perjuicio alguno, actualizando una causal de improcedencia no solo del Juicio de 

Amparo por una notoria falta de interés, sino de la medida suspensional misma. 

 

18.- Inclusive, el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, tenía pleno 
conocimiento de la terminación del Contrato de Operación, pues recordemos que 

conforme lo manifestó en su escrito inicial de demanda, “es administrador único y 

propietario del 99% de las acciones”, de Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de 

C.V., lo cual demuestra que tenía pleno conocimiento de la terminación de dicho 
contrato de operación. 

 

19.- Al haber terminado el contrato de operación un año antes, es claro y 

evidente que el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la empresa 

quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., carecen de 
cualquier título jurídico que les otorgara el derecho a operar o, más importante 
aún, a tener posesión del inmueble materia del reclamo.  

 

20.- Un contrato de operación no confiere derechos de posesión de la 
propiedad, y menos aún después de su terminación y de la cual el quejoso, tenía 

pleno conocimiento, al ser administrador único de PES. Inclusive, no debemos olvidar 

que este contrato fue celebrado el 1 de septiembre de 2024, y terminado un día 
después, por ambas partes. 

 

21.- Así las cosas, el quejoso con total mala fe y de manera francamente 
temeraria, se presentó ante su Señoría a promover una demanda de amparo con la 
única finalidad de obtener una medida suspensional, aduciendo una supuesta 

afectación a su esfera jurídica, reclamando que supuestamente por unas medidas 

cautelares dictadas en un juicio del cual no es parte, supuestamente se le pretende a 

PES entregar “la administración, posesión y control del Delfinario ubicado en Punta 

Nizuc a una administración de la cual yo desconozco” y que supuestamente la misma 

“legalmente tiene la posesión del bien inmueble y es quien debe de operar el nado con 

delfines y todo aquello que tenga relación con las instalaciones, de la cual se reitera, la 

empresa que represento tiene la posesión,…”, cuando dicha persona moral ya no 
tiene celebrado ningún acto jurídico con dicho inmueble propiedad de mi 
representada. 

 

22.- Simple y sencillamente, no hay otra forma que decirlo, los quejosos, con 
base en engaños y deliberada omisión de hechos, lamentablemente pretenden 
inducir al error a su Señoría y al personal de este H. órgano jurisdiccional, con la 
única finalidad de obtener la suspensión definitiva, para impedir que mi 
representada pudiera recuperar legalmente la posesión de un inmueble que es de 
su propiedad. 
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23.- Si los quejosos, hubieran actuado con apego al principio de buena fe, su 

Señoría, al momento de realizar la ponderación preliminar, en el incidente de 

suspensión respecto de la suspensión provisional, , se habría percatado justamente 
que en el presente caso resultaba notoriamente improcedente la concesión de la 
medida suspensional, situación que no debe pasar desapercibida ahora con 
relación a la suspensión definitiva. 

 

24.- Sin embargo, al no poder hacerlo en ese momento por la deliberada omisión 

de hechos por los quejosos y conceder la suspensión provisional, permitió que los 

quejosos utilicen el Amparo para reactivar o simular la existencia de una relación 

contractual que ellos mismos dieron por terminada hace más de un año, 

desnaturalizando la figura del propio juicio de amparo y la medida suspensional, 
lo cual NO debe suceder ahora. 

 

25.- Por tanto, es claro y evidente que en el presente caso, su Señoría debe 

NEGAR la suspensión definitiva a los quejosos, al NO estar colmados los requisitos 
del artículo 128 y 131 de la Ley de Amparo, para su concesión. 

 

26.- Así las cosas, su Señoría no solo podrán acreditar la notoria improcedencia 

de la suspensión definitiva, sino la evidente total mala fe del quejoso Fidel Arturo Ladrón 

Guevara Bravo, así como, de la empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos 

Sustentables, S.A. de C.V., al momento de promover la presente demanda de amparo, 

pues dicho quejoso actuó con la conciencia y el pleno conocimiento de que dicho 
contrato de operación se encuentra terminado desde el 2 de septiembre de 2024. 

 

27.- Resulta increíble, que prácticamente un año después de que ETS y PES, 

dieran por terminado el contrato de operación (2 de septiembre de 2025), el 

administrador único de PES, siendo el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, 

acuda ante su Señoría alegando que supuestamente le quieren “privar” de la posesión 

y operación del inmueble propiedad de mi representada, cuando es claro y evidente 
que ya no tiene injerencia alguna en dicho inmueble. 

 

28.- Lo anterior, con el único fin de “suspender” las órdenes dictadas por una 

autoridad jurisdiccional, que justamente ordenen entregar la legal y material 
posesión de dicho inmueble conocido como “Nizuc” a favor de mi representada 
del cual es legítima propietaria.  

 

29.- Así las cosas, la prueba más clara de la mala fe, temeridad y por ende 
notoria improcedencia de la medida suspensional a los quejosos, es que 

justamente el contrato de operación con el cual “basaron” su supuesto interés legítimo 

para solicitarla, es que los quejosos sabían que dicho contrato había terminado un 
año antes.  
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30.- Al presentarse ante su Señoría, e invocar una supuesta afectación a su 

esfera jurídica derivado de los actos reclamados, con base en un contrato que a la 
fecha se encuentra terminado para “sustentar” la supuesta posesión que no tienen 

de dicho inmueble, actuaron con la intención deliberada de engañar y perjudicar 
no solo mi representada, sino su Señoría y el propio personal de este Juzgado. 
Esto va más allá de una simple omisión, es una acción ejecutada con dolo y con la 
evidente intención de causar un daño a mi representada.  

 

31.- La actuación del quejoso, al pretender obtener una medida suspensional 

a raíz de la tramitación del presente amparo indirecto, sin justo título y a sabiendas 
de que el contrato de operación había expirado un año antes, constituye una 
acción ilícita que NO debe ser solapada por sus Señorías. 

 
32.- Se reitera a su Señoría, estamos ante la total Ausencia de Afectación al 

Interés de los quejosos, pues los actos reclamados, provenientes de un tribunal 

judicial (Juez Décimo Civil de Proceso de la Ciudad de México), deben afectar un  
derecho subjetivo del quejoso de manera personal y directa, sin embargo, resulta 

inconcuso que el quejoso, Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, y la empresa quejosa 

Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V. (PES), NO son titulares de derecho 
subjetivo alguno ni de interés jurídico o legítimo que sea afectado por los actos 
reclamados. 

 

33.- Además, ante una falta de título jurídico vigente, pues recordemos que el 

quejoso basó su supuesta legitimación en un "Contrato de Operación", celebrado con 

mi representada (ETS) sobre el inmueble "Nizuc”, sin embargo, se ha acreditado 
fehacientemente con el Convenio de Terminación de Contrato de fecha 2 de 
septiembre de 2024, que dicho contrato fue TERMINADO de manera definitiva e 
irrevocable por mutuo acuerdo entre ETS y la propia PES. 

 

34.- Por tanto, al haberse terminado legalmente el único título que los quejosos 

invocaron para justificar su supuesto derecho de “posesión” sobre el inmueble, para la 

“procedencia” de la medida suspensional, es claro y evidente que derivado de la 
terminación del mismo desde el pasado 2 de septiembre de 2024, los quejosos NO 
solo no tienen relación jurídica o material alguna con el inmueble propiedad de ETS, 

sino que los actos reclamados no afectan la esfera jurídica de quien carece de un 
derecho subjetivo actual y vigente sobre el bien, por ende, la notoria ausencia de 
interés alguno y apariencia de buen derecho para la procedencia de la 
suspensión definitiva en el presente juicio de amparo.  

 

35.- En conclusión, se solicita a su Señoría que niegue la suspensión definitiva 

solicitada por los quejosos, derivado de la notoria improcedencia de la medida 
suspensional en el presente juicio de amparo, pues es evidente que NO se 
actualizan las hipótesis previstas en los artículos 128, 131 y 138 de la Ley de 
Amparo para la concesión de la misma. 
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Por lo expuesto;  
A Usted C. Juez, atentamente pido se sirva:  
 

PRIMERO.- Tenerme por presentada en términos de este escrito, formulando 

alegatos para la Audiencia Incidental, señalada para las nueve horas con treinta y cinco 

minutos del día catorce de octubre de dos mil veinticinco 

 

SEGUNDO.- Tomar en consideración los alegatos formulados y dictar resolución 

en la que se niegue la suspensión definitiva  solicitada por los quejosos 

en el presente juicio de amparo. 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
Cancún, Quintana Roo, a la fecha de su presentación. 

 
 
 

 
MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES. 
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000052781147.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

13/10/25 18:00:56 - 13/10/25 12:00:56 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

b8 21 2b 94 33 53 3c 84 0f ce 1f 45 10 c0 6f 28
e1 1a 4f 52 b9 7b 6c 5e 3f 23 b4 95 71 c0 de e4
60 ab 78 e9 e5 b5 48 4f e1 56 7e 6b 85 41 44 3d
a7 01 21 27 47 39 40 af c7 84 8e 61 e1 e7 88 2b
51 0d 38 92 7c 28 e7 57 a7 bd 06 fa d8 63 38 b3
80 5f 1b 91 09 28 e6 aa 72 e7 2b 84 1a 80 51 04
2d 76 62 9d 7a cf 4a b3 21 40 8d ff e6 78 15 c6
18 0d 9f 9e d8 6a d5 33 3f b7 90 f8 32 1e 01 cf
69 a6 bf 22 1a 94 bb 93 eb df 94 b2 b9 a4 77 62
f8 5b c8 e6 1a 8b 5a ba cd 6f 2e 24 39 43 15 4b
ec 41 7a 83 a3 4b 6d 4e e6 e5 8e 52 6e df f0 7c
ac c3 f8 1d f9 c7 54 ef ea 8d 9c 7b a8 83 c5 3a
66 61 7b e1 c4 e6 7f 0f fa 40 eb 6a 17 64 8a 03
1e f7 5a 77 a1 4b c8 5d 59 4d c7 63 6f aa 1d b8
96 c2 a5 a9 8c 47 c3 68 ce 3f e8 d0 51 d2 55 a2
e5 55 6f e2 4b 2a 4f 5d 4d c7 36 db 87 8b b8 8b

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:20 - 13/10/25 12:00:20

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:58 - 13/10/25 12:00:58

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65382044

Datos estampillados: vA/v+QzBoJpCrsxnbJQUPxmT4rk=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000052781146.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

13/10/25 18:00:53 - 13/10/25 12:00:53 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

a9 b4 6e f7 7f 36 7a 3c ef cf 53 08 62 33 88 de
c0 27 04 28 45 67 fe eb 71 a8 e5 0c 8f 6a 97 92
29 f4 df 49 ff 3a 57 1d af ff ec c0 fe 8f b8 67
d8 b7 31 6d b9 e9 8f b0 cb 11 e6 bf 34 69 26 0c
cd 2c 29 1f 1a e2 48 25 f6 2f 6a 20 4c 36 d0 db
cb 0a 51 f9 d5 a4 be 66 58 14 87 65 8e fb 96 92
44 b4 d9 e2 7f 86 11 c3 b9 3c 40 db e3 87 e0 2e
dc 45 a4 59 a5 c7 81 c4 3b 4a 76 4a 3c 0d 99 4c
e7 94 32 48 13 8e 31 3a 6f bd 1a 9f 45 20 1a 14
5e 29 c7 df 67 84 7a 22 8a a5 62 24 47 44 ee 71
c1 fd d1 43 be 33 b3 33 a2 9f 76 40 4b ac 65 89
08 66 8f 81 f3 05 8c ea 56 d1 84 06 cd 71 59 8f
57 d8 a8 02 28 82 fb 4d ef bb 0b f8 a4 b0 de 20
5f f9 f3 7a cc 41 f0 13 72 dd 30 16 02 f6 c1 c9
12 e5 25 87 f5 bd ce de 5e 96 ef 3a 8d 55 3f 1b
91 53 53 cb d3 78 59 e9 8d f7 1b e2 ad 74 8a c4

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:19 - 13/10/25 12:00:19

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:56 - 13/10/25 12:00:56

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65382004

Datos estampillados: VeBlwESHQUPsjSDIJQble8ZtiFk=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000052781145.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

13/10/25 18:00:49 - 13/10/25 12:00:49 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

78 c8 99 be 52 b3 ad a2 42 7f bf 00 6b 5c 0f 2b
92 f6 d8 74 ad fd 14 05 1c cb f1 65 56 61 08 67
77 ec bf 4b ab e4 eb 5b 3e 37 d0 f9 d3 e6 77 74
95 b1 8a 62 70 be 31 67 7e f4 de 77 9e 15 2b c1
e3 aa 60 d2 b0 32 cf d7 c3 ac e1 9d e6 ca 40 42
94 97 6f 24 7b 5e 18 fb c2 e9 65 9f ce ef 92 a3
36 83 c0 0c 47 eb 78 30 a8 16 c7 34 6c f1 a4 7c
a9 0f ef b1 94 9c d8 70 b9 9a fe 08 d3 ca fb 73
c9 ab 39 8c 4f b9 24 a0 97 af a4 81 f7 b8 7f 6f
ab 0e a7 2d 96 2b a1 69 f5 7c 1c c0 b4 6e 6f 91
2b 5d 69 a1 a0 9f 83 0f 51 fe 74 b1 d0 62 63 93
05 ab 7c 0b 55 b6 7b 67 e2 2e 72 b6 b6 de a7 73
4e ac 51 91 bb c1 86 ad 57 64 62 98 d4 2d 73 20
88 0e 96 d6 55 9d 3b 77 de 38 55 8b f9 23 20 0f
82 8d 8c 2d 49 83 aa 43 1b 89 36 b5 77 52 23 4b
50 79 b3 0d b2 61 7c 3e b2 3e 0b b5 1f c3 07 db

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:14 - 13/10/25 12:00:14

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:00:52 - 13/10/25 12:00:52

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65381888

Datos estampillados: xpxdgcXcOarSuQFhaAlZEOgzMM8=


